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PRESENTACIÓN 

La Dirección de Planeamiento a través del Departamento de Fortalecimiento y Modernización 

Institucional, colaboraró con la Subdirección de Recursos Humanos del Ministerio de 

Agricultura, Ganadería y Alimentación en la elaboración del Manual de la Dirección de 

Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, el cual mantiene coherencia con el Reglamento 

Orgánico Interno aprobado mediante Acuerdo Gubernativo 338-2010, en el cual se describen 

las funciones generales de este Ministerio y sus dependencias, por lo que se hace necesario 

detallar y establecer las funciones principales de los funcionarios públicos que ocupen cargos 

dentro de esta  Dirección. A fin de dar respuesta a los objetivos trazados. 

 

El principal objetivo del Manual de Organización y Funciones, es proporcionar a los 

funcionarios, un instrumento normativo que facilite la orientación de las actividades que 

deberán de realizarse en las dependencias que conforman la Dirección de Cooperación, 

Proyectos y Fideicomisos, incidiendo de esta manera en el cumplimiento de las metas trazadas 

en planes operativos y estratégicos, acorde a las necesidades priorizadas en la Política 

Institucional, así mismo, se desea brinde un soporte en los procesos de contratación de quienes 

ocupen dichos cargos,  cumpliendo para ello con los requerimientos establecidos por la oficina 

Nacional de Servicio Civil. 

 

Este instrumento además permitirá informar a cada funcionario de las responsabilidades, 

jerarquías, niveles de autoridad y control que cada cargo debe de desempeñar de manera 

eficiente,  a efecto, de ejercer mejor las actividades que a cada uno le concierne realizar, evitar 

la dualidad de tareas, dualidad de mando e indicando también, que tipo de relaciones deben de 

existir entre puestos de diferentes niveles jerárquicos. 
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El documento expone además, la misión, visión, estructura, funciones y actividades que 

conforman esta Dirección, asimismo, establece  los cargos y las atribuciones especificas que 

corresponden a las líneas de autoridad a ejercer. 

 

Este Manual deberá considerarse como un instrumento dinámico, sujeto a cambios que surjan 

de las necesidades de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos; para ello, 

deberán de tomar en cuenta que el crecimiento de dependencias puede hacerse únicamente en 

forma descendente por medio de Acuerdo Ministerial en cuanto a creación de Direcciones, esto 

requiere de cambios mayores, tomando en cuenta a la Oficina Nacional de Servicio Civil –

ONSEC-,  Ministerio de Finanzas Publicas y la modificación del Reglamento Orgánico Interno 

por Acuerdo Ministerial. 

 

De existir la necesidad de cambios en el futuro, la propuesta deberá realizarse por escrito al 

Departamento de Fortalecimiento Institucional para que analice la propuesta y realice los 

trámites pertinentes de llenar requerimientos.   
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ANTECEDENTES DEL  

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACION  

– MAGA – 

 

A través del Decreto Gubernativo número 14 del 24 de agosto de 1871 el gobierno de 

Guatemala, suprimió el Consulado de Comercio y estableció el Ministerio de Fomento para la 

protección y mejora del comercio, agricultura, ganadería, artes industriales, obras públicas, 

líneas telegráficas, caminos, puentes, puertos y otros medios de comunicación; fue el 1 de 

agosto de 1899 cuando se creó la Dirección de Agricultura adscrita al Ministerio de Fomento. 

 

El Ministerio de Agricultura fue creado a través del Decreto Legislativo No. 1042 de fecha 21 de 

mayo de 1920, sin embargo se le llamaba Secretaria del Despacho de Agricultura de la 

Secretaria de Agricultura hasta 1933. 

 

Por Decretos Gubernativos en el año 1944  se le denomino Secretaria de estado en el Despacho 

de Economía y luego Secretaria de Agricultura y Minería, y en 1945 por Decreto Legislativo No. 

93 del 25 de abril se le llamo Ministerio de Agricultura. 

 

Fue en diciembre 1981 cuando el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación recibió 

el nombre que hasta la fecha conserva, por medio del Decreto Legislativo No. 51-81. 
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ANTECEDENTES DE LA 

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN REGIONAL Y EXTENSIÓN RURAL 

 

La Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación surge inicialmente a través del Reglamento Orgánico Interno 

contemplado en Acuerdo Gubernativo 278-98, siendo el 10 de enero del año 2,000 publicado el 

Acuerdo Ministerial No.27 donde acuerda el Reglamento Interno de la Unidad de Coordinación 

de Proyectos, Cooperación Externa y Fideicomisos, hasta darle cumplimiento a las 

modificaciones contempladas en el Reglamento Orgánico Interno que obedecen a la nueva 

estructura de la institución, a través del Acuerdo Gubernativo 338-2010 de fecha 19 de 

noviembre 2010. 
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Visión de la Institución: 

 

Ser una institución pública eficiente y eficaz que propicie el desarrollo agropecuario y el acceso 

a una alimentación adecuada suficiente e inocua, proveniente de las cadenas productivas que 

abastecen los mercados nacionales e internacionales, haciendo uso sostenible de los recursos 

naturales, donde la población guatemalteca goza de un desarrollo permanente en su calidad de 

vida, en el marco de gobernabilidad democrática. 

 

 

Misión de la Institución: 

 

Somos una institución estratégica del estado, que coadyuva al desarrollo rural integral del país, 

promueve la certeza jurídica, la transformación y modernización de la agricultura, 

desarrollando capacidades productivas, organizativas y comerciales de los productores para 

lograr la soberanía, seguridad alimentaria y la competitividad, con normas y regulaciones 

claras para el manejo de los productos en el mercado nacional e internacional, bajo los 

principios de transparencia, subsidiariedad, eficacia,  eficiencia, equidad, multiculturalidad e 

interculturalidad. 
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OBJETIVOS DEL MANUAL 

 

Objetivo General: 

 

Fortalecer, facilitar, normar y definir el proceso administrativo al proporcionar el conocimiento 

integral de la estructura organizativa de la Institución y de la Dirección de Cooperación, 

Proyectos y Fideicomisos, -MAGA- tomando en consideración el objetivo de los puestos 

creados, los cuales servirán para dar respuesta a los objetivos trazados, funciones, 

responsabilidades, líneas de autoridad y dependencia, de manera que se cuente con un 

instrumento aprobado, que de las directrices para el establecimiento del personal idóneo que 

reúna los requerimientos necesarios para dar respuesta y desarrollar, planes y estrategias que 

permitan dar respuesta a las necesidades priorizadas en la política. 

 

 

Objetivos Específicos: 

 

 Establecer por escrito las funciones que deben desempeñar los funcionarios públicos de 

las Direcciones y Departamentos que conforman el Ministerio. 

 

 Servir como un medio de orientación permanente al personal de la Institución. 

 

 Servir de herramienta de trabajo a la Subdirección de Recursos Humanos del MAGA, 

para la contratación de personal que ocupe cargos específicos tomando en cuenta los 

requisitos exigidos por la Oficina Nacional de Servicio Civil ONSEC.  
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NORMAS GENERALES DEL MANUAL 

1. Este documento deberá ser un instrumento administrativo, de observancia general y 

obligatoria, que garantice la efectividad y certeza de la buena utilización y cumplimiento 

de las funciones y requerimientos aquí establecidos. 

 

2. Cada Director y Jefe de Departamento, deberá comprometerse a socializar el contenido 

del presente manual con el personal bajo su cargo. 

 

3. El Director y Jefes de Departamento, deberán imprimir una copia del Manual para su 

oficina y para el Departamento de Fortalecimiento y Modernización Institucional del 

Ministerio; así mismo, deberán de brindar tres (3) CDS de este ejemplar para 

distribuirlo de la siguiente manera: uno (1) para la dependencia, uno (1) para el 

Departamento de Fortalecimiento y Modernización Institucional y uno (1) de ser 

requerido por la Contraloría General de Cuentas. 

 

4. El Director y Jefes de Departamentos serán los responsables en cuanto al resguardo 

legal de la información contenida en el presente manual. 

 

5. El Departamento de Fortalecimiento y Modernización Institucional deberá de realizar 

visitas a las dependencias para asegurarse del resguardo de estos instrumentos y para 

establecer si los funcionarios están enterados de su contenido. 

 

6. La actualización del presente Manual solamente podrá ser modificado cuando los 

Encargados de: Recursos Humanos, Fortalecimiento y Modernización Institucional, 

Auditoría Interna y Asesoría Jurídica, analicen y evalúen el efecto que sobre la 

eficiencia y eficacia puedan tener la modificación, así como las consideraciones de las 

leyes que se encuentren vigentes y que puedan afectar el presente documento,  
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ALCANCE 

El presente Manual de Organización y Funciones de la Dirección de Cooperación, Proyectos y 

Fideicomisos y las dependencias que lo conforman, incluidas en el Reglamento Orgánico 

Interno del  Ministerio, aprobado mediante Acuerdo Gubernativo No. 338-2010. 
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CAPÍTULO II. 

 

ORGANIZACIÓN  Y FUNCIONES DEL MINISTERIO 
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1. Organigrama General 

 
A continuación se presenta el Organigrama Institucional del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación, en el cual se observan las Dependencias que lo integran y las 

Jerarquías, detalladas en el Acuerdo Gubernativo 338-2010 a través de Funciones: Sustantivas, 

Administrativas, Apoyo Técnico, Control Interno y Órganos de Consulta, Registro y Apoyo. 
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2. Base Legal 
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1. Organigrama Específico 

 

En este organigrama se observan las direcciones y departamentos que dependen 

directamente de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, para dar respuesta 

a las funciones generales establecidas en el Reglamento Orgánico Interno del Ministerio.  

 

 

Dirección de Cooperación de 

Proyectos y Fideicomisos

 

Jefe Departamento de 

Cooperación 

Interna y Externa

Jefe de Departamento Proyectos  

 

Profesional de Proyectos de 

Cooperación

 

Jefe Departamento de 

Fideicomisos

 

Profesional de Cooperación 

Interna y Externa

 

Administrativo Financiero

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN, PROYECTOS Y FIDEICOMISOS 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Dirección de 

Cooperación, Proyectos y 

Fideicomisos 

Aprobó:  Ministro en Funciones 

Fecha de Elaboración: Septiembre, 

2011 

 
 

4
2 

 

 

 

2. Funciones Sustantivas 

 

Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos 

 

Creado mediante Acuerdo Gubernativo 338-2010 

 

 
Atribuciones De La Dirección De Cooperación, Proyectos Y Fideicomisos 

 

La Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos tiene por objeto la gestión de recursos 

internos y externos para el fortalecimiento o creación de programas y proyectos en el marco de 

las políticas sectoriales. 
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Estructura Interna de la Dirección De Cooperación, Proyectos y Fideicomisos 

 

Para el cumplimiento de sus atribuciones la Dirección de Cooperación, Proyectos y 

Fideicomisos se estructura de la siguiente manera: Cooperación Interna y Externa, Proyectos de 

Cooperación; y, Fideicomisos.  Sus atribuciones son las siguientes: 

 

1. Definir y aplicar en coordinación con las Unidades Ejecutoras, los criterios y mecanismos 

de ejecución técnica, en los proyectos específicos de desarrollo rural bajo la rectoría del 

Ministerio. 

 

2. Coordinar la formulación y evaluación de Proyectos de Cooperación Externa. 

 

3. Propiciar la gestión eficiente y eficaz de los instrumentos de cooperación técnica y  

financiera, vinculada a las actividades desarrolladas por el Ministerio. 

 

4. Negociar, supervisar y reorientar los fideicomisos constituidos y por constituirse vinculados 

a las actividades promovidas por el Ministerio. 

 

5. Coordinar la representación del ministerio en los comités técnicos constituidos y a 

constituirse en cada uno de los fideicomisos.    

 

6. Recopilar la información sobre la administración financiera de los fideicomisos del 

Ministerio. 

 

7. Velar por el cumplimiento de las condiciones establecidas para cada fideicomiso y de su 

normativa respectiva. 

 

8. Proponer las medidas correctivas que sean necesarias para un manejo sano de la cartera 

fideicometida. 

 

9. Establecer un sistema de Gestión, Coordinación, Seguimiento y Evaluación de la 

Cooperación Externa Bilateral y Multilateral, para financiar los distintos compromisos 

establecidos en la Política Agrícola, Pecuaria, Forestal e Hidrobiológica, en el marco de 

las Políticas Públicas Nacionales, Regionales  y Globales, en lo que le compete. 

 

10. Establecer un sistema de Gestión, Coordinación, Seguimiento y Evaluación de Fideicomisos 

que permitan apoyar los sectores agrícola, pecuario, forestal e hidrobiológico, en el marco 

de las Políticas Públicas Nacionales, Regionales y Globales. 
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CAPÍTULO IV. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LOS PERFILES DE PUESTOS 

 

DIRECCIÓN DE 

COOPERACIÓN, PROYECTOS Y FIDEICOMISOS 
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DIRECTOR DE COOPERACIÓN, PROYECTOS Y FIDEICOMISOS 

  

CÓDIGO DEL PUESTO: 01.11.01.00.00.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO: DIRECTOR EJECUTIVO IV 

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO: Director de Cooperación, Proyectos y 

Fideicomisos 

 

Objetivo del puesto: 

Planificar, coordinar, dirigir y supervisar las actividades técnicas administrativas y 

financieras, en los procesos de gestión, negociación y seguimiento de la cooperación 

nacional e internacional, de los Proyectos ejecutados con el apoyo de financiamiento 

externo y de los Fideicomisos a cargo del MAGA. 

 

 

Descripción de Funciones: 

 
a. Coordinar la gestión de la Cooperación Nacional e Internacional del MAGA, 

con los entes cooperantes y con las entidades gubernamentales 
correspondientes. 

 
b. Coordinar y facilitar la gestión y negociación de la Cooperación Técnica y 

Financiera no reembolsable que demanda el MAGA, y participar en el proceso 
de negociación de  la  cooperación  reembolsable  para  el  Ministerio,  a  
requerimiento  del  órgano rector. 
 

c. Analizar, negociar y dar seguimiento a las políticas, procedimientos, prioridades 
e instrumentos  de  la  Cooperación  Nacional  e  Internacional,  en  relación  con  
las prioridades y políticas nacionales en coordinación con la Dirección de 
Planificación y otras Direcciones sustantivas y de apoyo. 
 

d. Facilitar la coordinación interinstitucional de la gestión y ejecución de los 
programas, proyectos y actividades cofinanciadas por la cooperación nacional e 
internacional. 
 

e. Supervisar el buen manejo y funcionamiento de los fideicomisos a cargo del 
MAGA. 
 

f. Mantener comunicación con los fiduciarios y los comités técnicos de los 
fideicomisos a cargo del MAGA. 
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g. Ser el enlace técnico del MAGA con la comunidad internacional representada en 
el país. 
 

h. Promover  la  articulación  de  la  Cooperación  Nacional  e  Internacional,  con  
las Políticas Institucionales del MAGA. 
 

i. Evaluar la gestión y resultados de la Cooperación Nacional e Internacional en el 
MAGA,  así como el cumplimiento de los diversos compromisos adquiridos en los 
convenios de cooperación externa por parte de las unidades ejecutoras del 
MAGA. 
 

j. Coordinar, dar seguimiento y evaluar el Sistema de Información de la 
Cooperación Internacional y Nacional y su institucionalización 
 

k. Coordinar la elaboración del Plan Operativo Anual y Presupuesto 
correspondientes de la Dirección. 
 

l. Las demás funciones inherentes a la naturaleza de sus actividades y la que las 
autoridades superiores le signen para realizar eficiente y eficazmente las 
funciones de la institución. 
 

 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

Relaciones de Coordinación: 

 

Vertical:  Tiene relación hacia arriba con el Viceministro 

responsable, del cual depende 

administrativamente. 

   

Horizontal::  Tiene Relación de coordinación horizontal con 

todas las Direcciones del Ministerio, por la 

naturaleza de sus funciones. 

 

Sectoriales:  Mantiene relaciones de coordinación con todas 

las dependencias del MAGA y las Instituciones 

del Sector Agrícola. 
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Intersectoriales:  Con todas las instituciones del sector 

gubernamental.  

 

Otros  Con los cooperantes internacionales. 

 

REQUISITOS 

 

Educación y Experiencia:  

Plaza de libre nombramiento y remoción. 
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JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE  

COOPERACIÓN INTERNA Y EXTERNA 

 
  

CÓDIGO DEL PUESTO: 01.11.01.01.00.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO: ASESOR PROFESIONAL 

 ESPECIALIZADO IV 

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO: Jefatura del Departamento de Cooperación 

Interna y Externa 

 

 

Objetivo del Puesto: 

Planificar, coordinar y supervisar las actividades técnicas administrativas y financieras, en 

los procesos de gestión, negociación y seguimiento de cooperación nacional e internacional. 

 

 

Descripción de Funciones: 

 
a. Organizar y conducir las acciones y programas de Cooperación Técnica y financiera en 

materia de cooperación. 

 

b. Gestionar y negociar con las fuentes cooperantes, los convenios, acuerdos y proyectos de 

cooperación en coordinación con los órganos pertinentes SEGEPLAN, Finanzas Y 

Relaciones Exteriores. 

 

c. Promover y apoyar la formulación, negociación, aprobación y ejecución de proyectos con 

Cooperación técnica bilateral y multilateral. 

 

d. Identifica fuentes de Cooperación Internacional en todas sus modalidades. 

 

e. Proponer, proyectar, planear, organizar y dar seguimiento a la programación y el 

desarrollo de la formulación de proyectos de cooperación internacional y nacional. 

 

f. Apoyar a la dirección en materia de su competencia, y eventualmente a otras direcciones 

sustantivas en lo que corresponde a la gestión de cooperación, técnica bilateral y 

multilateral. 

 

g. Velar por cumplimiento de los procedimientos y normas relacionadas con la cooperación 

nacional e internacional. 

 

h. Identificar fuentes de apoyo técnico y financieros nacionales e internacionales no 

reembolsables que se ajusten a las políticas y necesidades agrícolas y de los proyectos 

nacionales agropecuarios. 
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i. Participar en la atención de los diferentes organismos o funcionarios públicos y privados 

que ofrezcan o soliciten cooperación internacional. 

 

j. Coordinar con el MINEX, MINFIN y SEGEPLAN la gestión de la Cooperación 

Internacional para el MAGA. 

 

k. Participar y facilitar la gestión y negociación de la cooperación técnica y financiera no 

reembolsable que demande el MAGA. 

 

l. Asistir y participar en los cursos y seminarios de formación, capacitación y actualización 

profesional que se asignen, así como a comisiones de trabajo en al ámbito nacional y el 

exterior. 

 

m. Brindar asesoría profesional a las diferentes Direcciones en el área de su competencia. 

 

n. Elaborar, analizar, revisar y gestionar la suscripción de convenios de cooperación y de 

aportes a otras instituciones. 

 

o. Participar en reuniones y foros nacionales e internacionales. 

 

p. Velar por el cumplimiento de las directrices, lineamientos y órdenes que emita la Dirección. 

 

q. Hacer el seguimiento correspondiente a la ejecución de los proyectos que sean provenientes 

y financiados por la cooperación internacional. 

 

r. Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por la dirección producto de la 

participación en reuniones y foros nacionales e internacionales. 

 

s. Atender y resolver consultas verbales y escritas relacionadas con asuntos propios del giro 

de sus funciones. 

 

t. Velar por el cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de los convenios y 

acuerdos de cooperación suscritos. 

 

u. Colaborar en la elaboración del Plan Operativo Anual y Presupuesto correspondientes de la 

Dirección. 

 

v. Cumplir con otras funciones y atribuciones que les asigne la dirección en el ámbito de su 

Competencia. 

 

w. Las demás funciones inherentes a la naturaleza de sus actividades y las que las autoridades 

le asignen para realizar eficiente y eficaz mente las funciones de la Dirección. 

x. Sustituir al Director en caso de ausencia temporal conforme designación específica. 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN, PROYECTOS Y FIDEICOMISOS 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Dirección de 

Cooperación, Proyectos y 

Fideicomisos 

Aprobó:  Ministro en Funciones 

Fecha de Elaboración: Septiembre, 

2011 

 
 

5
0 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

Relaciones de Coordinación: 

 

Vertical: Tiene relación hacia arriba con el Director de 

Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, del cual depende 

administrativamente. 

 

Horizontal:: Tiene Relación de coordinación horizontal con todas las 

Direcciones del Ministerio, por la naturaleza de sus 

funciones. 

 

Sectoriales: Mantiene relaciones de coordinación con todas las 

dependencias del MAGA. 

 

Intersectoriales: Con personal profesional y técnico de Instituciones 

Estatales (SEGEPLAN, MINFIN, CONTRALORÍA, 

SESAN, MARN).  

 

Otros Con Organismos de Cooperación Internacional (IICA, 

FAO, CATIE, FIDA, JICA). 
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REQUISITOS 

 

Educación y Experiencia:  

 

Opción A: Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en 

una carrera afín al puesto, seis meses de experiencia 

como Asesor Profesional Especializado III, y ser 

colegiado activo.  

 

Opción B: Acreditar título universitario en el grado académico de 

licenciado en la carrera profesional que el puesto 

requiera, siete años de experiencia en labores afines, y 

ser colegiado activo. 
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PROFESIONAL DE APOYO  

COOPERACIÓN INTERNA Y EXTERNA 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

 

CÓDIGO DEL PUESTO: 01.11.01.01.01.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO: PROFESIONAL III 

NOMBRE FUNCIONAL DEL 

PUESTO: 

Profesional de Apoyo Cooperación Interna y 

Externa 

 

 

Objetivo del Puesto: 

Apoyar las actividades encaminadas a la coordinación, supervisión y administración 

eficiente de los recursos provenientes de la Cooperación Externa e Interna  destinados 

a financiar proyectos del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

 

 

Descripción de Funciones: 

 
a. Apoyar las  actividades relacionadas a la gestión y administración de los recursos 

obtenidos de la cooperación externa. 

 

b. Apoyar en la formulación, gestión, negociación y aprobación del  financiamiento 

para programas y proyectos de inversión bilateral.  

 

c. Recopilar, analizar, administrar la información de los proyectos en gestión y 

ejecución. 

 

d. Mantener actualizado la información de la cooperación internacional no 

reembolsable de proyectos en gestión y ejecución, convenios suscritos y 

desembolsos efectuados. 

 

e. Dar seguimiento al cumplimiento de las condiciones contractuales acordadas en 

los convenios de cooperación no reembolsable.  

 

 

f. Elaboración de proyecciones de desembolsos de recursos externos, informes 

ejecutivos y ayudas de memorias de las reuniones de negociación. 
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g. Colaborar en la elaboración de informes mensuales sobre la situación de la 

cooperación para la institución. 

 

h. Asistir a reuniones de trabajo relacionadas con evaluaciones de proyectos. 

 

i. Resolver asuntos técnicos que se presenten. 

 

j. Apoyar en  la gestión y operación eficiente y eficaz de los mecanismos de 

cooperación bilateral  técnica y financiera  vinculadas al MAGA. 

 

k. Apoyar a las Unidades Ejecutoras para definir  los criterios de operación de los 

proyectos específicos bilaterales  de desarrollo rural. 

 

l. Representar a la Dirección en eventos vinculados con el ámbito de acción de 

programas y proyectos de origen bilateral o cooperación no reembolsable. 

 

m. Apoyar en las actividades de monitoreo y evaluación de los programas y proyectos 

de cooperación. 

 

n. Dar seguimiento a las propuestas de cooperación financiera internacional no 

reembolsable presentadas a las fuentes cooperantes. 

 

o. Asesorar y apoyar a las Unidades Ejecutoras del MAGA en el cumplimiento de las 

acciones contractuales de los convenios de cooperación Nacional y Bilateral. 

 

p. Asistir y participar en los cursos y seminarios de formación, capacitación y 

actualización profesional que se le asignen, y a comisiones de trabajo a las que sea 

designado, en la capital, interior del país o en el exterior y presentar los informes 

correspondientes a la Dirección.  

 

q. Colaborar en la elaboración del Plan Operativo Anual y Presupuesto 

correspondientes de la Dirección. 

 

r. Realizar otras atribuciones que asigne  la Dirección y Jefatura de la –DCPF. 
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RESPONSABILIDADES 

Relaciones de Coordinación: 

 

Vertical: Tiene relación hacia arriba con el Jefe del 

Departamento de Proyectos, del cual depende 

administrativamente. 

 

Horizontal: Tiene Relación de coordinación horizontal con los 

profesionales y personal técnico y administrativo de 

la Dirección por la naturaleza de sus funciones. 

 

Sectoriales: Mantiene relaciones de coordinación con todas las 

dependencias del MAGA. 

 

Intersectoriales: Con personal profesional y técnicos de Instituciones 

Estatales (SEGEPLAN, MINFIN, CONTRALORÍA,  

SESAN, MARN, otros)  y  con Organismos de Cooperación 

Internacional (IICA, FAO, CATIE, FIDA, JICA, otros). 

 

REQUISITOS 

Educación y Experiencia:  

 

Opción A: Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en 

la carrera profesional que el puesto requiera, seis meses 

de experiencia como Profesional I en la especialidad 

que el puesto requiera y ser colegiado activo.  

 

Opción B: Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en 

la carrera profesional que el puesto requiera, un año de 

experiencia profesional en labores relacionadas con el 

puesto y ser colegiado activo. 
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JEFATURA DEL DEPARTAMENTO  

DE PROYECTOS  

 

 
 CÓDIGO DEL PUESTO: 01.01.01.02.00.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO: ASESOR PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO IV 

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO: Jefatura del Departamento de Proyectos de 

Cooperación 

 

Objetivo: 

Apoyar al desarrollo de las decisiones y actividades relacionadas a la gestión, 
administración y  ejecución de proyectos con recursos obtenidos de la cooperación 
externa. 

 

Descripción de Funciones: 

 
a. Apoyar a la Dirección en materia de su  competencia, y eventualmente a otras 

direcciones en lo que corresponde a la gestión de la cooperación 

internacional reembolsable. 

 

b. Velar por el cumplimiento de normas y procedimientos relacionados con la gestión, 

negociación y seguimiento de la cooperación internacional, multilateral. 

 

c. Identificar fuentes internacionales y nacionales de apoyo financiero reembolsable 

y técnico que puedan compatibilizar con los objetivos de las políticas 

agropecuarias y sus proyectos. 

 

d. Dar seguimiento a la gestión de la cooperación reembolsable en coordinación con 

el MINEX, MINFIN y SEGEPLAN, verificando que se apeguen a las leyes y normas. 
e. Dar seguimiento a las propuestas de cooperación financiera y técnica presentadas 

a las fuentes cooperantes. 
 
 

f.    Atender a delegados de organismos multilaterales de cooperación y funcionarios 

de diferentes instituciones públicas y privadas que ofrezcan o soliciten 

cooperación internacional reembolsable. 

 

g. Elaborar  y coordinar la entrega  de información  solicitada por las autoridades 

e instituciones de proyectos financiados con recursos de cooperación multilateral. 
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h. Apoyar en la gestión eficiente y eficaz de los instrumentos, de cooperación Técnica y 

financiera externa, vinculados al Ministerio. 

 

i.     Ayudar a definir y aplicar  en coordinación con las Unidades Ejecutoras, los 

criterios y mecanismos de ejecución técnica, en los proyectos específicos  ejecutados 

bajo la rectoría del Ministerio. 

 

j.     Realizar las acciones para  apoyar la puesta en marcha y ejecución de los 

proyectos derivados de la cooperación originados de donaciones financieras  o  de 

préstamos negociados por el Gobierno de Guatemala  y el Ministerio de 

Agricultura. 

 

k. Coordinar  y apoyar la elaboración de  perfiles técnicos de Proyectos 

Agropecuarios, requeridos para la gestión de la Cooperación Técnica y  Financiera. 

 

l.    Cooperar en analizar y dictaminar sobre documentos de anteproyectos y proyectos 

en gestión para su financiamiento que ingresen a la Unidad. 

 
m. Revisión  y  análisis  del  informe  de  avance  físico  y  financiero  de  los  

proyectos adscritos a  la dirección. 
 

n. Participar en representación de la Dirección, en misiones técnicas de carácter 
interno  y  externo para la supervisión y participar en evaluaciones de medio 
término y finales de los proyectos  en ejecución. 
 

o. Participar en representación de la Dirección, en eventos de capacitación, 
seminarios, reuniones y comisiones técnicas que se le asignen. 
 

p. Asistir a reuniones de trabajo, representando a la Dirección de DPCF, que se 
realicen con las entidades cooperantes externas e Instituciones. 
 

q. Colaborar en la elaboración del Plan Operativo Anual y Presupuesto 
correspondientes de la Dirección. 

r. Realizar funciones que indique el Director, que sean de su competencia. 
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RESPONSABILIDADES 

Relaciones de Coordinación: 

 

Vertical: Tiene relación hacia arriba con el Director de 

Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, del cual depende 

administrativamente. 

 

Horizontal: Tiene Relación de coordinación horizontal con todas 

los Jefes del Departamento, por la naturaleza de sus 

funciones. 

 

Sectoriales: Mantiene relaciones de coordinación con todas las 

dependencias del MAGA e Instituciones del Sector 

Agrícola. 

 

Intersectoriales: Con  instituciones  gubernamentales  (SEGEPLAN, MINFIN, 

CONTRALORÍA, SESAN, MARN,  otros) y con Organismos   de   

Cooperación Internacional (IICA, FAO, CATIE, FIDA, JICA, 

otros). 
 

 

REQUISITOS 

Educación y Experiencia:  

 

Opción A: Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en 

una carrera afín al puesto, seis meses de experiencia 

como Asesor Profesional Especializado III, y ser 

colegiado activo.  

 

Opción B: Acreditar título universitario en el grado académico de 

licenciado en la carrera profesional que el puesto 

requiera, siete años de experiencia en labores afines, y 

ser colegiado activo. 
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PROFESIONAL DE APOYO  

PROYECTOS DE COOPERACIÓN 

 

  

 

CÓDIGO DEL PUESTO: 01.11.01.02.01.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO: PROFESIONAL III 

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO: Profesional de Proyectos de Cooperación  

 

 

Objetivo: 

Apoyar en forma eficiente la formulación, el seguimiento y la evaluación de proyectos 

de Cooperación Externa mediante la aplicación de criterios de orden técnico en el 

marco de las Políticas Sectoriales. 
 

 

Descripción de Funciones: 

 
a. Apoyar al Departamento de Proyectos en materia de su competencia, en lo que 

corresponde a la gestión de la cooperación internacional reembolsable. 

 

b. Elaborar  dictámenes,  revisar  perfiles  de  proyectos,  borradores  de  convenios 

administrativos y técnicos, informes de evaluación de proyectos. 

 

c. Apoyo en la formulación de proyectos de desarrollo agrícola para gestionar  ante  la 

Cooperación Externa. 

 

d. Monitorear la ejecución física de proyectos financiados por la Cooperación Externa. 

 

e. Apoyar la evaluación de proyectos financiados por la Cooperación Externa durante 

las diferentes etapas de ejecución de los mismos. 

 

f. Analizar e integrar informes de ejecución física y financiera de proyectos de 

Cooperación en ejecución para presentarlos a MINFIN y la SEGEPLAN. 

 

 

g. Colaborar  en  tareas  de  organización,  supervisión  y  coordinación  de  aspectos 

técnicos-administrativos relacionados con la cooperación internacional y reuniones 

internas de trabajo y con otras instituciones de gobierno. 
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h. Dar seguimiento al cumplimiento de las condiciones contractuales acordadas en los 

convenios de cooperación reembolsable. 

 

i. Elaborar proyecciones de desembolso de recursos externo, informes ejecutivos y 

ayudas de memoria de reuniones de negociación 

 

j. Asesorar a Unidades Ejecutoras en la ejecución de proyectos apoyados con la 

cooperación multilateral. 

 

k. Colaborar  en  la  elaboración  de  informes  mensuales  sobre  la  situación  de  la 

cooperación para el Ministerio. 

 

l. Asistir a reuniones de trabajo relacionadas con la evaluación de proyectos y con 

otras materias de su competencia. 

 

m. Asistir a cursos y seminarios de formación, capacitación y actualización profesional 

que se realizan en el interior y exterior del país, a las que se le designe. 

 

n. Colaborar  en la elaboración del Plan Operativo Anual y Presupuesto 

correspondientes de la Dirección. 

 

o. Resolver asuntos técnicos que se presenten. 

 

p. Realizar otras atribuciones que le asigne  el Director  y el Jefe del  Departamento de 

Proyectos 
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RESPONSABILIDADES 

Relaciones de Coordinación: 

 

Vertical: Tiene relación hacia arriba con el Jefe del 

Departamento de Proyectos, del cual depende 

administrativamente. 

  

Horizontal: Tiene Relación de coordinación horizontal con los 

profesionales y personal técnico y administrativo de 

la Dirección por la naturaleza de sus funciones. 

 

Sectoriales: Mantiene relaciones de coordinación con todas las 

dependencias del MAGA. 

 

Intersectoriales: Con personal profesional y técnicos de Instituciones 

Estatales (SEGEPLAN, MINFIN, CONTRALORÍA,  

SESAN, MARN, otros)  y  con Organismos de Cooperación 

Internacional (IICA, FAO, CATIE, FIDA, JICA, otros). 

 

 

REQUISITOS 

Educación y Experiencia:  

 

Opción A: Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en 

la carrera profesional que el puesto requiera, seis meses 

de experiencia como Profesional I en la especialidad 

que el puesto requiera y ser colegiado activo.  

 

Opción B: Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en 

la carrera profesional que el puesto requiera, un año de 

experiencia profesional en labores relacionadas con el 

puesto y ser colegiado activo. 
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JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE FIDEICOMISOS 

 
  

CÓDIGO DEL PUESTO: 01.01.01.03.00.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO: ASESOR PROFESIONAL  ESPECIALIZADO IV 

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO Jefatura del Departamento de Fideicomisos 

 

 

Objetivo del puesto: 

Velar por el cumplimiento de los objetivos de los fideicomisos en los cuales el MAGA es 

el  Representante  del  Estado  como  Fideicomitente  y  asegurar que  los fideicomisos 

cumplan las disposiciones de ley a las cuales este sujeto. 

 

 

Descripción de Funciones: 

 
a. Planificar, organizar, coordinar y supervisar las actividades técnicas, 

administrativas y financieras del departamento. 

 

b. Propiciar  la  gestión  eficiente  de  los  fideicomisos  y  que  sea  vinculada  a  las 

actividades desarrolladas por el Ministerio de Agricultura. 

 

c. Supervisar y reorientar los fideicomisos constituidos y por constituirse vinculados 

a las actividades promovidas por el Ministerio, proponiendo  medidas correctivas 

que sean   necesarias  para  un  manejo  sano  de  las  carteras  de  créditos  de  

los fideicomisos que apliquen. 

 

d. Coordinar y asegurar que se tenga la adecuada representación del Ministerio en 

los Comités Técnicos constituidos y a constituirse en cada uno de los 

fideicomisos. 

 

e. Evaluar la información administrativa-financiera de los fideicomisos, provista 

por los bancos que actúen como fiduciarios y también de las Unidades Ejecutoras 

externas que operen fideicomisos del Ministerio. 

 

f. Velar por el cumplimiento de los objetivos establecidos para cada fideicomiso y 

de su normativa respectiva. 
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g. Supervisar las actividades de seguimiento y evaluación de carteras de 

Fideicomisos. 

 

h. Atender los requerimientos de los entes fiscalizadores de los fideicomisos. 

 

i. Promover  reuniones  con  fiduciarios  y  otros  fideicomitentes  para  coordinar  

las acciones que ameriten los fideicomisos. 

 

j. Promover  reuniones  con  fiduciarios  y  otros  fideicomitentes  para  coordinar  

las acciones que ameriten los fideicomisos. 

 

k. Colaborar en la elaboración del Plan Operativo Anual y Presupuesto 

correspondientes de la Dirección. 

 

l. Representar al Ministerio en diversas reuniones con otras Instituciones del 

Estado, relacionadas con el funcionamiento los fideicomisos. 

 

 

RESPONSABILIDADES 

Relaciones de Coordinación: 

 

Vertical: Tiene relación hacia arriba con el Director de Cooperación, 

Proyectos y Fideicomisos, del cual depende 

administrativamente. 

 

Horizontal: Tiene Relación de coordinación horizontal con todas las 

Jefaturas de la Dirección, por la naturaleza de sus 

funciones. 

 

Sectoriales: Mantiene relaciones de coordinación con todas las 

dependencias del MAGA. Relaciones  de  coordinación  y,  

evaluación con  la administración financiera, asesoría 

jurídica, unidad de auditoría interna, despacho del Sr Ministro 

y Vice ministros. 

 

 

Intersectoriales: Coordina actividades con Ministerio de Finanzas 

Públicas, Contraloría General de Cuentas, Bancos fiduciarios, 

Banco de Guatemala y Unidades Ejecutoras de Fideicomisos 
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REQUISITOS 

Educación y Experiencia:  

 

Opción A: Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en 

una carrera afín al puesto, seis meses de experiencia 

como Asesor Profesional Especializado III, y ser 

colegiado activo.  

 

Opción B: Acreditar título universitario en el grado académico de 

licenciado en la carrera profesional que el puesto 

requiera, siete años de experiencia en labores afines, y 

ser colegiado activo. 
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ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

  

CÓDIGO DEL PUESTO: 01.11.01.00.01.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO: SUB DIRECTOR TÉCNICO I 

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO: Administrativo Financiero 

 

Objetivo del Puesto: 

Trabajo  profesional  consistente  en  brindar  apoyo  administrativo  financiero  en  

la  Dirección. 

 

 

Descripción de Funciones: 

 
a. Planificar de actividades de la Dirección en orden administrativo-financiero.  

 

b. Administrar los recursos  financieros de la  Dirección. 

 

c. Realizar transferencias presupuestarias derivadas de necesidades para la 

ejecución del presupuesto con recursos internos y de donación.  

 

d. Generar de reportes de ejecución presupuestaria de proyectos bilaterales y 

multilaterales, tanto reembolsables como no reembolsables. 

 

e. Generar informes periódicos para los jefes de departamentos sobre las 

disponibilidades presupuestarias de los proyectos en ejecución y otros que le 

soliciten, y atender consultas de los profesionales sobre el mismo tema. 

 

f. Apoyar el trámite de los expedientes relacionados con asuntos presupuestarios 

de carácter financiero, tales como Acuerdos de Transferencias Presupuestarias, 

Reprogramaciones Presupuestarias y otros asuntos presupuestarios de las 

Dirección. 

g. Atender los requerimientos que le soliciten los jefes de los departamentos de 

cooperación y proyectos en materia de la competencia.  

 

h. Realizar las gestiones necesarias para las adquisiciones de bienes y servicios de 

la Dirección. 

 

i. Llevar los controles y registros necesarios de los bienes adquiridos. 
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j. Responsable de integrar el presupuesto anual de la dirección y colaborar con la 

elaboración del  POA  de la Dirección. 

 

k. Otras que le sean solicitadas por la Dirección y Jefe de Departamentos. 

 
 

 

RESPONSABILIDADES 

 

Relaciones de Coordinación: 

 

Vertical: Tiene relación hacia arriba con el Director y Jefes de 

departamento de la dependencia, de quienes depende 

administrativamente. 

  

Horizontal: Tiene Relación con los profesionales de los 

Departamentos de la Dirección. 

 

Sectoriales: Ninguna. 

 

Intersectoriales: Ninguna.  

 

 

 

REQUISITOS 

Educación y Experiencia:  

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional que el 

puesto requiera, de preferencia haber aprobado los cursos equivalentes al segundo ciclo 

de una maestría afín al puesto, cuatro años de experiencia en cargos directivos, y ser 

colegiado activo. 
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ANEXOS 
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CUADRO NO. 1 

PUESTOS  Y CÓDIGOS DE LA DIRECCIÓN DE  

COOPERACIÓN, PROYECTOS Y FIDEICOMISOS 

Guatemala, septiembre 2011 

 

No. Código 
Nombre puesto  

Funcional 

Nombre puesto 

Nominal 

Número de Puestos 

Existentes 

 

1 

 

01.11.01.00.00.00 

 

Dirección de Cooperación, 

Proyectos y Fideicomisos 

 

Director Ejecutivo IV 

 

 

 

1 

2 01.11.01.01.00.00 Jefe del Departamento de 

Cooperación Interna y Externa                                            

Asesor Profesional 

Especializado IV 

 

1 

3 01.11.01.01.01.00 Profesional de Cooperación 

Interna y Externa 

Profesional III 

 

 

1 

4 01.11.01.02.00.00 Jefe del Departamento de 

Proyectos de Cooperación 

Asesor Profesional 

Especializado IV 

 

1 

5 01.11.01.02.01.00 Profesional de Proyectos de 

Cooperación 

Profesional III 

 

 

1 

6 01.11.01.03.00.00 Jefe del Departamento de 

Fideicomisos 

Asesor Profesional 

Especializado IV 

 

1 

7 01.11.01.00.01.00 Administrativo Financiero Sub-director Técnico I 1 

 

Fuente: Puestos aprobados por la Oficina Nacional de Servicio Civil  ONSEC 
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CUADRO NO. 2 

CLASES DE PUESTOS Y NÚMERO DE PUESTOS 

 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 

Guatemala, septiembre 2011 

 

    No. de plazas 
Nombre puesto  

Nominal 

Número de puestos 

Existentes 

1 Director Ejecutivo IV 1 

2 Asesor Profesional Especializado IV 3 

3 Profesional III 2 

4 Sub-Director Técnico I 1 

 

Fuente: Puestos aprobados por la Oficina Nacional de Servicio Civil  ONSEC 
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ACUERDO DE APROBACIÓN MANUAL 

 

 
 


